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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001379, Ents. 2057/17 y 2162/17)


VISTO: los Oficios Nos 147/2017 y 181/2017 remitidos por la Junta Departamental de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que se propone a la Contadora Lourdes López Paciel para desempeñarse como Contadora Delegada en la Junta Departamental de Tacuarembó;
 2) que asimismo se propone a la Contadora Claudia Marcela Galván López para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante en la citada Junta Departamental;
 3) que las profesionales propuestas revisten la calidad de Contadoras Delegadas en la Intendencia de Tacuarembó;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 02/03/1988;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 de la citada Ordenanza, “sólo tendrán la calidad de Contadores Delegados quienes hayan sido designados como tales en forma expresa por el Tribunal de Cuentas”, y sólo podrán actuar en dicha función una vez que este Tribunal dicte la respectiva Resolución;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Designar a la Contadora Lourdes López Paciel para actuar como Contadora Delegada Titular en la Junta Departamental de Tacuarembó en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988;
2) Designar a la Contadora Claudia Marcela Galván López para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Junta Departamental de Tacuarembó en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988;
3) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de Tacuarembó,  a las Contadoras Lourdes López Paciel y Claudia Marcela Galván López y a la Auditora de este Tribunal destacada en el Gobierno Departamental Contadora Silvia Rodríguez.
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